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El Real Decreto– Ley 4/2013 de 22 de febrero, publicado en días pasados, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, dedica  el Titulo III, Capitulo 
II a medidas de LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD en las operaciones comerciales, introduciendo 
importantes modificaciones sobre la Ley 3/2004, con el fin de adaptarla a la legislación comunitaria 
en esta materia. 
 
A modo de resumen podremos encontrar entre las modificaciones principales :  
 

- La DETERMINACIÓN DE LOS PLAZOS DE PAGO : Se precisan tanto los plazos de pago 
como el cómputo de los mismos, con la novedad de la previsión de procedimiento de 
aceptación o de comprobación, que han de regularse para impedir su utilización con la 
finalidad de retrasar el pago. 

 
- La previsión relativa a los CALENDARIOS DE PAGO y cómo se calcularán los intereses en 

caso de que alguno de los plazos no se abonara en la fecha pactada. 
 

- La reforma también el tipo legal de INTERÉS DE DEMORA que el deudor estará obligado a 
pagar, que pasa de siete a ocho puntos porcentuales. 

 
- LA MORA  : En la indemnización por COSTES DE COBRO se prevé que en todo caso se 

han de abonar al acreedor una cantidad fija de 40 EUROS, sin necesidad de petición 
previa, que se añadirán a la que resulte de la reclamación que sigue correspondiéndole por 
los gastos en que se incurrió para conseguir el cobro. Desaparece el anterior límite de esta 
indemnización. En esta indemnización se podrán incluir, entre otros, los gastos que la mora 
ha comportado para el acreedor por la contratación de un abogado o de una agencia de 
gestión de cobro. 

 
- La inclusión entre las cláusulas abusivas y,  por tanto nulas, como las que excluyan la 

indemnización por costes de cobro, las cuales serán contrarias a la ley, salvo que el 
deudor demostrase que dicha exclusión no es abusiva. Y junto a esas cláusulas la 
previsión de que la infracción de esta ley se produzca a través de prácticas comerciales, 
que también reciben la calificación de abusivas y tendrán el mismo régimen de 
impugnación. 

 
1. DETERMINACIÓN DEL  PLAZO DE PAGO : 

 
Artículo 4. Determinación del plazo de pago. 

 
1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo de pago 
en el contrato, será de TREINTA DÍAS NATURALES después de la fecha de recepción de 
las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura o 
solicitud de pago equivalente con anterioridad. 
Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a sus 
clientes antes de que se cumplan treinta días a contar desde la fecha de recepción efectiva 
de las mercancías o de la prestación de los servicios. 
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Cuando en el contrato se hubiera fijado un plazo de pago, la recepción de la factura por 
medios electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo de pago, siempre 
que se encuentre garantizada la identidad y autenticidad del firmante, la integridad de la 
factura, y la recepción por el interesado. 

 
2. Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación o de 
comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o los servicios 
con lo dispuesto en el contrato, su duración no podrá exceder de treinta días naturales a 
contar desde la fecha de recepción de los bienes o de la prestación de los servicios. En este 
caso, el plazo de pago será de treinta días después de la fecha en que tiene lugar la 
aceptación o verificación de los bienes o servicios, incluso aunque la factura o solicitud de 
pago se hubiera recibido con anterioridad a la aceptación o verificación. 

 
3. Los plazos de pago indicados en los apartados anteriores podrán ser ampliados mediante 
pacto de las partes sin que, EN NINGÚN CASO, SE PUEDA ACORDAR UN PLAZO 

SUPERIOR A 60 DÍAS NATURALES. 

 
4. Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no superior a 

quince días, mediante una factura comprensiva de todas las entregas realizadas en dicho 
período, factura resumen periódica, o agrupándolas en un único documento a efectos de 
facilitar la gestión de su pago, agrupación periódica de facturas, y siempre que se tome 
como fecha de inicio del cómputo del plazo, la fecha correspondiente a la mitad del período 
de la factura resumen periódica o de la agrupación periódica de facturas de que se trate, 
según el caso, y el plazo de pago no supere los sesenta días naturales desde esa fecha.» 

 
2. CALENDARIOS DE PAGO PARA ABONOS A PLAZOS  

 
Dos. Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 6: 

 
«En caso de que las partes hubieran pactado calendarios de pago para abonos a plazos, cuando 
alguno de los plazos no se abone en la fecha acordada, los intereses y la compensación previstas 
en esta ley se calcularán únicamente sobre la base de las cantidades vencidas.» 
 
3. TIPO LEGAL DE INTERÉS DE DEMORA 

 

Tres. El párrafo primero del apartado 2 del artículo 7 pasa a tener la siguiente redacción:  

 
«2. El tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a pagar será la suma 
del tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación 
principal de financiación efectuada antes del primer día del semestre natural de que se trate 
más ocho puntos porcentuales.» 

 
4. MORA  

 

Cuatro. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado como sigue: 

 
«1. Cuando el deudor incurra en mora, el acreedor tendrá derecho a cobrar del deudor 

una cantidad fija de 40 euros, que se añadirá en todo caso y sin necesidad de petición 

expresa a la deuda principal. 

 
Además, el acreedor tendrá derecho a reclamar al deudor una indemnización por todos los 
costes de cobro debidamente acreditados que haya sufrido a causa de la mora de éste y 
que superen la cantidad indicada en el párrafo anterior.» 

 
5. CLÁUSULAS NULAS Y PRÁCTICAS ABUSIVAS 

 

Cinco. La rúbrica y el apartado 1 del artículo 9 pasan a tener la siguiente redacción: 

 
«Artículo 9. Cláusulas y prácticas abusivas. 
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1. Serán nulas las cláusulas pactadas entre las partes sobre la fecha de pago o las 
consecuencias de la demora que difieran en cuanto al plazo de pago y al tipo legal de 
interés de demora establecidos con carácter subsidiario en el apartado 1 del artículo 4 y en 
el apartado 2 del artículo 7 respectivamente, así como las cláusulas que resulten contrarias 
a los requisitos para exigir los intereses de demora del artículo 6 cuando tengan un 
contenido abusivo en perjuicio del acreedor, consideradas todas las circunstancias del caso, 
entre ellas, la naturaleza del producto o servicio, la prestación por parte del deudor de 
garantías adicionales y los usos habituales del comercio. Se presumirá que es abusiva 
aquella cláusula que excluya la indemnización por costes de cobro del artículo 8. 

 
No podrá considerarse uso habitual del comercio la práctica repetida de plazos abusivos. 
Tales prácticas tendrán también la consideración de abusivas y serán impugnables en la 
misma forma que las cláusulas por las entidades a que se refiere el apartado 4 de este 
artículo. 

 
Para determinar si una cláusula o práctica es abusiva para el acreedor, se tendrá en cuenta, 
entre otros factores, si el deudor tiene alguna razón objetiva para apartarse del plazo de 
pago y del tipo legal del interés de demora dispuesto en el artículo 4.1 y en el artículo 7.2 
respectivamente; se tendrá en cuenta la naturaleza del bien o del servicio o si supone una 
desviación grave de las buenas prácticas comerciales contraria a la buena fe y actuación 
leal. 

 
Asimismo, para determinar si una cláusula o práctica es abusiva se tendrá en cuenta, 
considerando todas las circunstancias del caso, si sirve principalmente para proporcionar al 
deudor una liquidez adicional a expensas del acreedor, o si el contratista principal impone a 
sus proveedores o subcontratistas unas condiciones de pago que no estén justificadas por 
razón de las condiciones de que él mismo sea beneficiario o por otras razones objetivas.» 

 
 
Este Real Decreto-Ley entró en vigor el pasado 22 de febrero.  
 
Texto íntegro en la página web de ASETRAVI . 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


